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REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CoMISIÓN ESPECIAL IZAD APERMANENTE DE S OBERANÍN, TNTBCNACTÓN, RELACIONE S

INTERNACIONALES Y SEGI]RIDAD INTEGRAL

ACTA No. 004

Quito, D.M, el miércoles 24 de junio d,e2017, siendo las 10h05 en el salón de sesiones de la Comisión se

instaló la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral, de acuerdo a la convocatona realizada de conformidad con el artículo 27 y demás

pertinentes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, que regula el funcionamiento de la Asamblea
Nacional y de las Comisiones Especializadas.

Presidencia solicita que por secretaria se proceda a constatar el quórum, el mismo que es verificado y se

cuenta con la presencia de los siguientes asambleístas: Doris Josefina Soliz, quien actúa en calidad de

Presidenta, EstherAdelina Cuesta Santana, Ana Belén Marín Aguirre, Hermuy Calle Verzozi,Fafo GaviIánez
Camacho. Eduardo Mauricio Zarnbrano Valle, Héctor Patricio Muñoz Alarcón, Cástulo Rene Yandún Pozo.

Adicionalmente se encuentran representantes los Embajadores de las Embajadas de Belarus, El Salvador y
Nicaragua. Actúa como secretunala abogadaAnaMana Cobo designadapara esas funciones.

Se incorpor an alasesión en el desarrollo de la misma los siguientes Asambleístas: Fernando Patricio Flores,
Wendy Vanessa Vera, Paola Vintimilla Moscoso y Pedro Fabricio Villamar Jácome.

La Secretaria da lectura del orden del día que es el siguiente:

1 . Informe de la Presidenta de la Comisión. Asambleísta Doris Soliz.

2. Continuación del punto suspendido en la sesión del 7 de junio de 2017 , para el conocimiento de la
propuesta de la Presidencia de la Comisión parala conformación de las subcomisiones a fin detratr
los temas pendientes (Acuerdo Internacionales y Leyes).

3. Conocimíento del proyecto de informe sobre el Acuerdo entre la República del Ecuador y la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales sobre la Sede Académica Ecuador.

4. Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de Belarus
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto a los impuestos sobre la
renta y sobre la propiedad (patrimonio).
4.1. Comparecencia de la señora Mana Fernanda Espinosa, Ministra de Relaciones Exteriores y
Movilidad Humana para conocer sobre el estado de las relaciones exteriores con Belarús.
4.2. Comparecencia del señor Igar Paluyán, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Belarus
en el Ecuador, para conocer sobre las relaciones exteriores entre Ecuador y Belarus. 4.3.

Com¡:alec*ncia ifel señr:r Pablo Campana. i\4inislr* ¿le Ccmercio i:xtericr, p'era {:{Jrrtscsr sobre tras

rclaci*nes comerciales con Eelants.
5. Avocar conocimiento del Oficio T. 7394-SGJ-I7 -25I, de 2l de abril de 2017 , por medio del cual el

Ex Presidente de la República remite el Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación
Económica entre el Gobierno de la República de El Salvador y la República del Ecuador.
5.1. C**rparecencia de1 señ*r Fabl* Canrparia, iVlinistt'r: de Cornercio l:xlerior a iin de que ss

presenien lc¡s resultadc¡s <fe l;¿ negociacirin.
5.2. Comparece::cia clel sefr*r I&alter E*l¡arclo l)ur"áq F,mbajarlor de EI Salr'*dor e* e1 Ecuaclor', a fin
ele q** se presien¿en los resuhad*s de 1a negociación.
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6. Avocar conocimiento del Oficio T. 7393-SGI-I7-252, de27 de abril de 2017,por medio del cual el

Ex Presidente de la República remite el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobiemo de la
República de Nicaragua y la República del Ecuador.

6.1. C*mparece*cia del señorFablo Cam¡:ana, H,fi*istr* cle Come¡:cio Fxferior a fin cle que se

pr"esenlen los resliltad*s de la nesociació$.
6.2. Ccmparece,reci¿ ele la señ*ra Aída Lerir:ia T"alavsra Arit*2, Embajaelora Extra*rdinzuia y
Fler-ripotencia*a de )dicnragua en e1 Hcuadc::. a fin cle que se ptesenten 1os resullados cl* la
negociación.

Interviene la Presidenta dela Comisión solicitando que por Secretaría se certifique si existe alguna solicitud

de cambio de orden del dia. La Secretaría manifiesta que no existe ningún otro punto, ni cambio del orden

del día.

La Presidencia pone el orden del día a consideración, siendo aprobado por unanimidad de los asambleístas

presentes.

PRIMER PL]NTO DEL ORDEN DEL DÍA: Inforne de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta

Doris Soliz.

La Señora Presidenta informa que se ha tenido una reunión con el Ministro de Comercio Exterior, Pablo

Campana, misma en la que se trataron los acuerdos comerciales con El Salvador y con Nicaragua y los

avances y benefrcios significativos con la Unión Europea. También se trato el tema de 1a promoción de la
producción y exportación de los actores de la economía popular y solidaria. Se trasmitió el interés sobre el

tema de tratados bilaterales de inversión, señalándose que hay una propuesta de renegociación y se tiene toda

Ia apertura para exponer esos temas. Se recibió la visita de representantes de la FAO, paratratar temas de

migración y de soberanía alimenfaria. Se informa que la Vicepresidenta de la Comisión participo en el

PARLATINO, sobre temas de migrantes, siendo invitada por la OIM, y que el Presidente de laAsamblea, fue

nombrado como Secretario Internacional de Parlamentarios. Informa que se ha reunido con la Canciller, se

ha designado a las personas para desarrollar el trabajo coordinado, así como informo que se está elaborando

el Reglamento de la Ley de Movilidad Humana. Se recordó sobre el evento de ACNIIR para el 20 de junio.

Se concede Iapalabra a la Vicepresidenta para que realice una breve exposición sobre su asistencia al Evento

de PARLATINO y sobre el evento de ACNUR. Pide la palabra el Asambleista Flores, quien dice que es

importante socíalizar antes de aprobar las normas, por 1o que la Ley de Movilidad se aprobó en 45 días y no

dio la socializan por lo que dice que se tendrá que presentar un Proyecto de Reforma. La Presidenta señaló

que si fue socializada y fue aprobada por unanimidad por 1o que invita que se nos haga conocer sobre esos

apoftes.

La Asambleísta Ana Belén Maríno pide la palabra e informa sobre actividades de la FAO, sobre el Grupo del

Ecuador sin Hambre y han pedido que la Comisión sea parte de la coordinación para mejorar la propuesta de

trabajo.

Con 1o expuesto concluye el primer punto del orden del día, sin contar con preguntas de los demás

Asambleístas integrantes de esta Comisión.

M
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SEGLINDO PTINTO DEL ORDEN DEL DÍA: Continuación del punto suspendido en la sesión del 7 de
junio de 2017, p*a el conocimiento de la propuesta de la Presidencia de la Comisión para la
conformación de las subcomisiones a fin de tratar los temas pendientes (Acuerdo Internacionales y
Leyes).

Por medio de Secretaría se realíza una presentación sobre la propuesta de conformación de subcomisiones,
dejando al posibilidadpara que en el caso de haber interés de paficipar en uno u otro grupo se lo haga,

siendo solo grupos de trabajo internos.

Pide la palabra la Asambleísta Marín, quien expone que estas subcomísiones responden a los convenios,
tratados y leyes que se encuentran ahora pendientes pero que si recomienda que a futuro existirán otros temas

los cuales deberían irse especializando para tratarlos, así también dice que hay temas que podrían aportar de

manera conjunta.

El Asambleísta Muñoz señala que quisiera aportar en el Convenio de París, y realiza la observación sobre la
Ley de Tratados Lrternacionales por lo que sugiere que en esa ley deberían trabajar todos. Interviene la
Presidenta informando que los aportes son válidos para reforzar la propuesta y que existe un borrador sobre

laLey de Tratados por los que se les hará conocer.

Informa que existen algunos Tratados y Convenios que se encuentran ya para tratamiento del Pleno de la
Asamblea Nacional como es el caso del Convenio de París, por lo que se ha hablado con el Presidente de la
Asamblea Nacional y se convocaríapara el síguiente Pleno.

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Conocimiento del proyecto de informe sobre el Acuerdo
entre la República del Ecuador y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales sobre la Sede

Académica Ecuador.

Expone la señora Presidenta que se ha tenido la información necesaria de los diferentes actores del convenio
por lo que se cree que debería haber la voluntad para aprobarlo el informe. Se procede a dar lectura a las

conclusiones y recomendaciones del informe. El Asambleísta Yandún, señala que se ha revisado la normativa
de la LOES, en cuanto a la distribución de los recursos, y dice que si hay esta disposición debería revirarse
estos temas, por 1o que la Presidenta señala que ese temaya fue conocido en la anterior reunión, sin embargo,
con el fin de tener claro este tema se solicitará por escrito :ona aclaración a la SENESCYT a fin de incorporar
en el informe.

CUARTO PLINTO DEL ORDEN DEL DÍA: Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y
el Gobierno de la República de Belarús para eütar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con
respecto a los impuestos sobre la renta y sobre la propiedad (patrimonio). 4.1. Comparecencia de la
señora María Fernanda Espinosa, Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad Ilumana para
conocer sobre el estado de las relaciones exteriores con Belarús. 4.2. Corograrecenci* del se&cr {g*r
Pai*yán, Ewrhajeatox'Extracr<iinari* y Ple*ipote*cÉari* de Belar¡is esc e! Scx¡ad*r, Fara **E¡*eer s*bre
!*s relaeic¡¡es erferiores emfl"e Ecu.ad*r y Belarrfrs. 4,3. C*mparece¡rcie elel señcr FabÉs Carepa:ra,
lHáxcis€ro ¿le C*merci* Exter!*r, páI'a cen*cer *<¡bre lns relacislnes c*¡nercial*s e*rl Be?arús.

N
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I¡1en¡iene el señqr¡ Gt:nzalo Gonzále2, l-)i¡:ect*r cle Euro¡:a del &{inistelio de Relaeio¡:es Exteriores 
-Y

h,t¡:vilirtad ífum:lna, en repr"esentaciéa de la seíl*m Canciller. q*ien e.xpone mediante una exposi*ión por

rliaposieivas qüe ¡;e adjunian a la presenle. En 1o principal seialaron lo sig*ienfe: Las relaciones bilaterales

entre ambos países es reciente, iniciando en 1993 y se ha intensificado en los últimos años. Una relación
basada en principios conjuntos de solidaridad, cooperación y complementariedad económica. Le apertura de

la Embajada de Ecuador en Minsk fue en diciembre de2074 y de la Embajada de Belarus en Quito, el pasado

julio 2014. En los últimos años han existido importantes visitas entre ambos países que han incluido la
suscripción de acuerdos bilaterales para fortalecer las relaciones políticas y legislativas. Manifestó que no

sólo existen relaciones políticas y comerciales entre ambos países sino también intercambios de cooperación

en materia de movilidad humana, tecnología y capacitación en talento humano así como en el

reconocimiento de títulos universitarios. El seguimiento a los compromisos definidos entre ambos países se

rcaliza a través de la Comisión Intergubernamental de Comercio que tiene como objetivo fortalecer el
desarrollo tecnológico, intercambio de información y aportar al cambio de Ia mafriz productiva y energética

en el Ecuador.

El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Belarus en el Ecuador, Igar Paluyán, quien señaló en 1o

principal lo siguiente: que el intercambio entre ambos países ha tenido un incremento paulatino. Informó que

actualmente existe inversión de ese país en el sector petrolero y de construcción, así como, el inicio del

proyecto de ensambladora de cabezales en el Parque Industrial de Pujilí en la Provincia de Cotopaxi. El
embajador rafificó la apertura de su país para incrementar. el intercambio de conocimientos, tecnología e

inversión entre ambos países.

El Ministro de Comercio Exterior, Pablo Campana señaló en lo principal lo siguiente: señaló que el objetivo
global de la gestión de su Ministerio es el aumento de las exportaciones ecuatorianas y su diversificación, así

como al incremento del comercio a través de nuevos socios y acuerdos comerciales y la atraccién de

inversiones. Manifestó la importancia que tiene para el país la suscripción de acuerdos como el que se está

por ratificar con Belarús ya que busca proteger a los contribuyentes contra la doble tributación, mejorar el

flujo de inversión, evitar el trato discriminatorio entre inversionistas extranjeros y contribuyentes nacionales

y otorgar certeza legal y fiscal. De igual forma señaló la importancia de fortalecer la cooperación entre

autoridades tributarias de ambos países. Informó que este Acuerdo tuvo un proceso de negociación de varios

años que culminó su negociación durante la II Reunión de la Comisión Intergubernamental de Comercio en

el año 2015. Acriterio de ese Ministerio, este acuerdo apoyará la inversión existente en el país por parte de

Belarus y permitirá consolidar nuevas inversiones. Se solicitó a la Comisión Especializada, apoyar Ia

ratiftcación del Acuerdo con Belarús.

La Asambleísta Vintimilla mencionó la importancia de recibir apoyo y asesoría técnica por parte de Belarus

en temas agrícolas, tratamiento de madera y maquinaria agrícola. Manifestó que al ser Belarús un país

especializado en estas temáticas se podrían retomar acciones para recibir ese apoyo técnico.

El asambleísta Gavilanes informó que existe actualmente una visión de desarrollo, en la cual Ecuador ha

generado en estos diez años una transformación importante para aprovechar el beneficio que aportan este

tipo de acuerdos. Manifestó su apoyo a su aprobación en la medida en que busca proteger ala ciudadantay
no al mercado, bajo un enfoque de soberanía.
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La Asambleísta Cuesta mocionó la preparación del informe favorable por parte de la Comisión para

aprobación del Acuerdo ya que las comparecencias reahzadas han detallado las implicaciones técnicas y sus

beneficios para el crecimiento y desarrollo de las relaciones diplomáticas y políticas entre los dos Gobiernos

para el cambio de la matnz productiva y energética. La asambleísta Marín realizó puntualizaciones sobre el
alcance del Acuerdo para evifar la doble tributación y enfocó su aporte en el principio fundamental de la
implementación de la minga agropecuaria, señalando que el país no parte de cero y que este tipo de Acuerdos

permite reducir requisitos para importación y desarrollo de inversión en maquinaria agncola. ensamblaje e

innovación productiva.

El Asarnbleísta Zambrano solicitó conocer del Embajador de Belarus si este Acuerdo fue ratificado por el
parlamento de su país. Alo que el Embajador informó que cuenta ya con su ratificaciótrealizada el 4 de
julio de 2076 e informada víanota verbal a la Cancillería del Ecuador.

El Asambleísta Villamar mencionó que si bien se ha discutido sobre la situación política y comercial de las

relaciones entre ambos países, debía estar presente el Servicio de Rentas Internas debido a que si bien es

importante incrementar los esfuerzos para evitar la doble tributación es necesario por un lado, incrementar

las inversiones en el país y por otro, frabajar en la transparencia de información. El Asambleísta Yandún

recalcí su preocupación debido a que actualmente tenemos una balartza comercial deficitaria y propuso al

Ministerio de Comercio, contar con una planificación adecuada y un debido análisis de los productos que

requieren ambos países para su exportación e importación. ,A.1 respecto, la Asambleísta Solíz señaló que este

acuerdo se circunscribe en una fase inicial que reforzará y fomentará las relaciones entre ambos países en el
objetivo de incrementar la inversión y el comercio bilateral. Señala como positivo las recomendaciones

vertidas por los asambleístas de la Comisión al Ministerio,de Comercio Exterior y solicita avanzar en el

informe técnico parala aprobación del Acuerdo que en sí es beneficio para ambas Partes.

SUINTG F{JlrúT'$ PEl, $RFEN WE{., BÍA: Avocac' cc¡}ocinmielrÉ* deE {}f?ciq¡ T. 73q4-SG.}-l?-?51, cle 2l
¿Ée ahril de 2&l?o pon n*eclÉ* de} c$nl eI trix Freside*fe de la Repr*É¡XÉea rer¡life el Ac¡*erelo rleAlc*nce
Pareial de Comp$emenÉpciée Eaoxaé*:ica enlre el GsLlier$s de áa lteprlt¡lica ¿ie $l SaÉvad*r y la
Repxibtica clel Ecw*dor.5.X" C*rxpareeencin dci señ<¡r Fafu}CI Camgiaeea, &,ti*i*tr* q$e Ccmerci* Exteri*ru
a *n *e {áue se presentem iss ress}€sdss d* la neg*ciació¡l. 5.?. Compare*c*lcia del seír*r llislter
Kdu*rslo tr)*1"áno Embaj*dor de EE Sslvarior em en Ecuael*r", a fin ¿!e que $s presen€e;! l*s res${t¿dos de

ln **gociaeüém.

La Secrct¿iria cla le*tura ¿¿l oficit¡ Nr¡. f'.7394-S{i.}-17-257, d* 21 de abril rie 2Al7,p<>r merii* del cuai el Ex

Presid*rte cle la República remite el ,&cuerd* de Alcance Farcial de Comple:::enlacióÉ Eco:rci¡nica *ntre el

Gobierno de 1a l{epública cle }:l Salvedor,v la Repirbiica del Ecuaclo¿ mismo q$e ss ad'iunta a 1a presente.

Coir:perece el Ivfiiristra de Com*rci* Exterior, Pablo Ca*rpana. quien que realiza rina pÍesentaciÓn qrie se

a$Lurta a la presente. iin lc¡ priacipal ssñala qt;e una cfe las pclítieas elel Estado es fortalecer las rel*ciones
cornerciales cc':n los dif,e¡e*les países, regiones, :ieclilres a nivel inlernacional. pr:r lo que ha sirla imp<trtanle

fa*.aiea*r la ¡clación con la Repúbliea clel $ah,ado::. te*ienclo ttsabalar¡z,a co*;ercial positira. por 1c que el

Acuerd* bene{iciara a c.ierlos sectüres induslrialc-s. ),a elue se exportará ptoductos eon r..'alcr agregaetc cour*
linea bl¿urca, cocinas de induccirin, r{}s¿}s, c*nfites, ruaclera. Hn tér¡nincs de mercacl<l se refiere a que no existe
país gr:ande o país pequeño, qrie todas los destiilos comereiales son positivos para el país. y clue se ha

socializado c*n lcs dilbrentes gretnios, para consideter qve esle acueldo es de beneficic.

página5de8 
¿ql

Acta No. zl de Sesión.de la Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones Intemacionales y Seguridad Integral. ¡¡-/



REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

l$tsrviene el Eir:baiadc¡r dei Salrradeir q*ien señala que sie ira r,enidc trabaj;tnd* sobre esle ücuerdo desde el

20i0, y.lue este t¡atad<l cxrmercial paratt:lSalvacl*r es un let:1a I'undamental. Se dice qlle kay una bal¿¡nza

comercial favorable para el Fcuadcr. Se infb*na que $e ];* abie#o sna oficina especial cle c**rercic en sri

Ca::cilleria patz tratar ternfis como exportación de rcsa$, at/Ltt, cetxtarón, por lo q*e de pafle ciei gobieruc ha,v

un marcarl¿r interés ¡:ara la apr*bacii:*.

Ilterviene el Asa*rbleís{a l,luf,oz señalandc c!*e no ha eneernlr"arjo rin terrra de iaversién,v qttiele saber clral es

1a ¡:osicion del Fjecntivo en l*s Conr.enics de lxversid:n. For 1* qu* el Señar Ministtr; respoa<1e m¿¡::jf-esland<>

elue esfe Acuerclo es u* ecuerdo parcial e* *.mteria ccrnercial. que t:* abarca la rnale*a de inr'-ersión. El

AsarnLrleísla &4r¡ác¡z dice que crial es la visión eil funr:iós rie voLver a $atat rln corlr.'etri* ci* ir:r,ersié* que

feleeció en el 20*8" cl se*<¡r ,{jnjst¡a señala c¡ue Ecuador bxsca fcmentar ut} *41á1{}gü de inv*l'siones en

<hfb¡:entes sectc¡res Fara que se pueda participar en licitacjcnes en e1 casc puntual manif-iesla clice es el

fi:menlc rle ex¡r*riaciones, la generacidrr: cle clivisas Ji un <:ümet*io justo.

L¿ Seíora Presidenfa señ*la qüe en 1a próxítxa reunión se t*ndrá 1a pres*t*ia de aclores pr"iveelos c¡ue lienen
intsrés.

SE,K?S IIUNT# l)frI- CIRllE¡q llEL {}iA: Avscar c*xoaimienÉ* crel Ofie!* 'i'. 7393-SGJ -17-232, &e 7Í
de aÉ¡ril ele 2{}1?, por *re*lÉ* del *m*I el Ex Freside*te ele áa ltepúhliea rexmife e[ Actccrd* de Aiea¡rce

Psrcial em€re eI G*iriersr$ qfe la R.epúI:tricn de Ni*nrag*a y ia Repú[:3ic* del Ee¿¡*dor. 6.1.

Compareeeaeia eleá señor Fat¡lo Ceearpan*o h{inisÉrc de Comer"cüc Kxteri*ru a fin de qt}e se presei:t*n
los resultadcs c{e [a *egeeiación. 6"2. Com¡rarecer¡cia de na señcr* A{da Letieüa '}'*lrrvers A.r*wzo

Emirnja<É*ra Ex€s'aordinarfa y Plexr*potemeiaria de Nicnragu& em el Kcuador", * fir* c{e qu€ se presenten
l*s res¡¡Itaelos c{e la neg*eiaciém

Seprocede a dar lectr:ra clel üficio T. 7393-SGJ-17-252, cle 21 de abril de 2*17,1:ar *:edic¡ clel eeal el Ex

Frssidente cte la itepública rernite e1 Acuerdo de Alcarrce Fareiai enlre etr Gobiemo de la itepÚLblica de

Ix*'ica*rgua y 1a Repúiriica del Ecrartrc¡r.

{'oruparece el &3i¡rislro cle Comerei<t Oxteriex", rluie* señ*tra que ha l*mack; *omr: cuatx> años e1 ploces* cle

negociación c*n i\iicaragua, y se requiere su aprotración trrat'a amplia"e'el comelcit¡. Scñala que es una t¡alanza

e¿:mercial. positiva y el ;\cue:da fal'orece a lcs ploveedcles de línea bla*ea, ccnfites, atiur, m*ebles cle

ruaclerü, gt&sas, guamicielles parc fren{xi" aceros, pr*<luclos de papel. l}iee q*e sste acuerdo trrilrcial es de

beneficio para nuestrcs inclustriales principalmente a la zeica de Üuenca y se espera cclnta¡'con el visto buenr:r

cle la Asamble* Nacional.

Ccr*:parece la seffcra Elr:bajaelora qeien mai:ifiesta que Nicaragr"ia ha sirk: un grafi aliado pam ei Fcuador
clesde hace más cle ¿liez años y s* bus*a la aprobación cie este Acuerdo. Fids 1* autarización pam que

inten'enga la lletregarla fuf¿u"icrr-u Priet{}, üirectex"a ds lds:g¡ciación cie ?iatadqrs lnternaeio*ales, a quien se le

cc'r:eeci* la palai:r:a y dice que es de nrucha importa*eia clue la,¿\sa*:blea l*gre la aprobació* .v qr:e la baTartz,a

comereial *s positiva para el Ecuador. Hace su expasicién de scurerd* a las diapositilas e¡t-te se a<ljltntan e la

prese::te .

Página 6 de 8

Acta No. 4 de Sesión de la Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones Intemaci.onales y Seguridad Integral.

'k\



REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

Se abre l* clisc*sión por 1o riue inten'iene el Asambieista \'illamar. quien señala que som$ recome¡:clación

soiicita que se establel¿cen plaeos pñ1"íi que ei Acuerdo pu*da ingresal inm*c.{iataniente sín tener qlie esperar a

aprcbacioaes cle ler\rgs inl'eri*res.

lnlervie*e la As*rsbleísla $,farín qile señala qrie las prefer"e*cias con l\icaragrm sobre las aletas de tiburón.
a{etaaríz,n a la cr}lesefi.'aci<':n rle ias espr:cies, y .lue no esta en relacidrn a 1o q*e alüp¿il"a la {'o¡:"s{ituciÓn. -v

también señala que las semillas corlo. el fficI, es rifio <ie procluc:o caraclerísticos de Centroamérica.

El Asambieísla }'andún, señ¿¿la que <iebe esi*¡r vedacl<¡ el tena cie la comercial¡zació¡l <!e las aietss cle tibur<in

-v habla sobre la producció* de la papa 1o cual *c se }:a heck* 1*gelr::ente, tenienclc¡ coltt* plcblenra e} ingresc
ir:"egular de la papa al país. por 1o clue cual nc se podria comsrcializar +on Niearagua lc elue se el*bería es

buscar *1 mec¿¿nism{} }"}¿rra que se er,.ite ese ingres<l iiegal de il*lcmbia -v de Pem, ¡:ide q:;e se baga rm estueli*
para qae no se af'ecte el mercado infemr¡ clel Faís.

Fi<ie l¿r palabra la Asami¡leísla {.'u*sta, cluien señala que la l"ralanza c*mercial es f?tr,r:¡able al Ecuadar 1:*r 1<r

que este Aci¡erdc iacrementaría las exporlacion*s e irnpo*.aciones cie lcs produ*tos qse ya se han dicker can
a¡rtedoricia<i, clicc en ternas cle aeránúca se te¡rclna nlayor i*t¿:¡'ca¡ubio comerci¿l" lo c¡ue sugierc qüe cn casú

de aprobal este acuerd<¡ hacer un seguimienlo para r,.er li¡ r,'ariación después cie eirtr¿¡r en vigeltcia.

h:t¿::-r'iene el Asamlileísta F'l*res y progr.'r1la si trl Salv:xlcir y NicaraguÍt s{}11 parte e}e} Alba, y pürque no se

aplica ias nomas cle ese Acuerdo. Hl Ministr* de Comer*io Fxfelial s*ñala e1u* el iema de las papas no se
'tiene expotlaciór:., y que se va toülar s:r cuenta, l*nis::do un problema eir el trercado. pero qür: ests actt*rdc)

se refiere a 1¿rs semill¿s. El Coorelinad<¡r de lnlegración Latinoame¡'ieana del Mínisterjo cie Comerci+ Exleri*r
expiica s*bre temas del Al?:a, quien dice qrie el ffato de la nación más favorecicla y cuando hay acuerdo

c+merciales bilatercles se prLede dar un rnejor tralo por lo que. se da prefbrencias corno el caso cJe la CAl{ en

prefere:rcia clel cien por cio:1o. Et Alba si bien fue co*cebjclo ccmo un ac*er¡1<¡ integral. no c*ntiene las

calacterístjcas necesarias para tener acuerclos bilaterales sin tener que exteriderlo al íesto de miembi:os, por lc
€Jue se a*at:s rie aplicar. *orno el de h{éxic* cle Chile cc¡n erl }fercos*r". por lc que esa nonlatila no l* cubr'e.

En relaeión a i* ele las alc{as de tib*rón se sefiala que si bien esla dentl* de ia desgravación, no hay comercio
bilaterul itr ese prr:cfucto c*n }:cuadce y' ei a¡ancel es 1* permitirl* para prateger 1a pxdnccií:¡l naci*nal" tr<>

que el acuerdo es sobre <ibstáclrlos técnicr¡s que trata lemas ¡necliaambientales, lc c¡ee permite que sq restr*:j*t
Ias ii::p*rta*ic¡*es cle est*s ¡rraduc:ias en el caso de las alelas de ¡iburón. L..a señom Presielei:ta <lice qce exisfe

una lista, y si eslos pr<xjrctos prchíbe la n<¡rmatir'*¡ int*ln$ ::+ se p**de da:". La S*¡i*ra clelegada aclara s<¡brc,

el tema de pa¡:a que dice es solo expcrtación de semillas no se exporta pepa -v tiene otro ítem arancelario.

l¡rleniene la Asambleista Vintimilla preguntando s<¡bre los Tia¿acic¡s llilaterales de lnversión qus so

caficelaron se van a rrclvel a re neg*eia::. por 3c que eI Señor l!{i*isro clice que son 16 frataclos, io crial se lm
ler:ri*ado c*n el fbnnato y se ha elviado a la Procuradora Ge*eral clel tsstadc¡ y* seha enviado n Cancitrlería,

1o que ufi.fi vez aprobaefo se *eg*ciaran los f $I. teniendc ccmo misid:r tener aprobadc pcr las ar:tc¡¡idsrles

peÍ{,inetÍe, se 1e invita al Señor }u{i*is{r* para que expoi}ga cuando se tenga Eir lexlo defi¡:itirra

Al no haber más tema qoe tralal y :urta vez cumplido el orden del día se clausura presente sesión, siendo lab

12:50.
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Firman para constancia la señora

REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

Presidenta y la señora Secretaria.

\A l,nt\ il()I I U \/
s". D"li$sfiY1 HA"
Presidenti de lh Cor{isión
Especializada Permanente de
Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral

aria de la Comisión
ializrdr Perm anente del

Soberanía, Integracióno Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral
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